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el (iBoietín Oficial délEstado» números 121. 123 Y 125; de fe
chas 21. 23 y25 del pasado mes de mayo. 

La Carraca, 4 de junio de 1962.-El Comandante de Inten
dencía. Secretario. Lu+s cayetano Jiménez.-2.617 

D 'E 
MINISTERIO 

LAG O B E R N A e 1.0 N 
RESODUCION de la Ccmisión Provincial de ServiCios 

Técnicos de Madrid por la que se anuncia la: admisión 
de proposiciones para las subastas de las obras que se 
citan 

Dentro de lo, diez días háb¡les, contados desde el s¡guiente 
a la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del E~
tado», se admitirán en las oficinas de la Secretaría de la 
Comisión Provincial de Servicios Técnicos de Madrid (Dipu
·taclón Provincial, Miguel Angel, número 25), desde las ·.diez a 
las trece horas, la presentación de proposiciones para las 5U~ 
bastas de las obras que a continuación se detallan: 

Título de la obra JI presupuesto de contrata 

Muro de contención en la calle del Mediodía. de Ambite 
Presupuebto de contrata, 300.000 pesetas. 

Matadero en VillamanriQue de Tajo. Presupuesto de contra-
ti\., 2ÓO.OOO pesetas. ' . 

Pavimentación y alcantarillado en Villamanrique de Tajo. 
Presupuesto de contrata, 60.000 pesetas. 

La fianza provisional será igual al 2 por 100 del precio 
tipo. y la definitiva. al 4 por 100 del precio de adjudicación 

Los proyectos y pliegos de condiciones estarán de manifiesto 
en dicha Secretaría de la Comisión Provincial de ServiCios Téc
nicos.; 

La apertura de plicas se verificará en el domicilio arriba 
indicado. a las doce l;lOras del día hábil siguiente al que ter
mine el plazo de presentación de proposiciOnes. 

Madrid, 30. de mayo de 1962.-El Gobernador civil. Presi
dente.-Por autorización de S. E., Juan Luis de Simón Toba-
lilla.-2.558. . 

DE 
MlNISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 
-RESOLUCION de la 'Dirección General de' Carreteras y 

Caminos Vecinales por la que se anuncia subasta de las 
obras comprendidas en el expediente(s) 111.16/62 LO. 

Autorizada esta Dirección General por Orden ministerial de 
6 de junio de 1962 para la ejecución por subasta de las obras 
comprendidas en el expediente(s') 111.16/62 LO. de acuerdo con 
lo que preceptúa el artículo 50 de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública; hasta las trecé horas del 
dia 6 de junio de 1962. se admitirán en la Sección de Contrata
ción y Asuntos Generales de la Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales. edificio de los Nuevos Ministerios. Ma- I 

drid, y en las Jefaturas de Obras Públicas, respectivamente afec
tadas, proposiciones para optar a la subasta de las obras in
cluidas en el citado(s) expedlente(s), y que se enumera(n) en 
la(s) relacion(es) adjunta(s) en la(s) que se especifica(n) los 
respectivos presupuestos de contrata, anualidades y plazos de 
de ejecución. 

La subasta tendrá lugar en la Dirección General de Carrete- I 

i'asy Caminos 'Vecinales el dla 13 de julio de 1962. a las once 
libras de su mañana. ' 

En dicho acto se procederá por el Presidente de la Junta a la 
apertura de proposiciones presentadas y a la lectura de aque
llas que cumplan los requisitos que se mencionan en el 'presente 
anuncio. ' 

Una VeZ leidas en 'alta voz las proposiciones admisibles que 
se presenten a la subasta. la Junta, por declaración de la pre
sidencia. adjudicará ' con carácter provisional la ejeCUCión de 
las obras a la proposición que resulte económicamente más 
ventajosa. 

La adjudicación definitiva sera publicada en el «Boletin Ofi
cial del Estado» para la ulterior tramitación que preceptúan 
las disposiciones vi ;;€ntes. 

Si se presentaran dos proposiclOnes iguales para optar a ca
da una de' las obras que comprende esta subasta. se procede
rá én la forma que dispone la Ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda Pública en suartlcUlo 50. 

Los proyectos, pliegos de 'condiciones. particulares , yeconó
micas, así como las especiales, estarán de manifiesto, ' durante 
el mismo plazo, en el Ministerio de Obras Públicas. planta 7.". 
DirEcción General de Carreteras. y en las Jefaturas de ' Obras 
Públicas respsctivas en los días y horas hábiles de oricina. 

Las proposiciones. ajustadas al modElo adjunto, se redactarán 
en castellano y se extenderán en rapel sEllado o en papel co
mún, con póliza de 6 (seis) pesetas, con arreglo a lo preCeptuadO 
en . la Ley del Timbre del Estado. Deberán presentarse dentro ' 
de .sobre' cerrado (se ruega en tamaño cuartilla), en cuya parte 
exterior se consiS'nará que la proposición que contiene COITes" 
ponde a [a subasta de las obras de' Que se trata. y se firmará por 
el licitador. ' 

Los licitadores presentaran en sobre abierto (se ruega en ta
maño folio) la Riguiente documentación: 

al Documentos que acrediten la personalidad del interesa
do o. en su caso, poder notarial o certíficación acreditativacle 
la .reprEsentación que ostenta. 

b) Carnet de Empresa con responsabilidad o, en su defecto, 
justificante de tener hecha la petición del mismo a la Delega
ción Nacional de Sindicatos. 

cl DEclaración firmada cuando se trate de personas natura. 
les y certificación cuando lo sea de la Empresa, con las firmas 
debidamente legalizadas. de no estar incursos en ninguna de las 
incompatibilidades a que se refiere el articulo 48 de la Ley de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública de l .de 
julio de 1911. reformada por la de 20. de diciembre de 1952;,· 

d) Relación detallada de la maquinaria y medios auxiliares 
propuestos con los que han de Pjecutarse los trabajos y que 'han 
de adscribirse a la obra. 

e) Justificación de estar al. corriente en el pago de la 
Contribución Industrial o de utilidades. según proceda. y ~n el 
pago de los Sübsidios y Seguros Sociales. 

Las Empresas y Sociedades presentarán ademas: • 
f) La certificación a que se refiere el artículo 5.° del Decre

to-Leyde 13 de mayo de 1955. con las firmas debldaniente lega
lizadas. 

0' ) La documentación ele constitución de las Sociedades y 
acr~ditativa de su inscripCión en el Registro Mercantil y .de la 
representación de aquélla por los firmantes de las proposiciones. 

Toda la documentación deberá estar 'reintegrada conforme.a 
la Ley del T1ímbre. . " 

Para concurrir a la subasta de las presentes' obras debéran 
los Hcitadores consi:5nar preViamente una fianzá equlvalént.e 
al 2 por 100 del presupuesto total de contrata de la obra. fian'zá 
que se constituirá por alguna de las formas siguientes: ' . 

a) Consi¡nación en metálico o titulas de la ,De'uda públtca 
en la Caja General de Depósitos o · en al "una de sus sucursales. 

b) Presentación del ' aval bancario ante la Junta de Con
tratación. 

c) Depósito en metálico ante la misma Junta de cohtr~ 
tación. . " . 

Todo ello de aeuerdo con lo preceptuado eh la Ley 9611960. (le' 
22 de diciembre (<<Boletín Oficial» de 23 de diciembre>: ' ' 

En virtud de lo establecido por la Orden de la Presidencia, 
del Gobierno de 7 de febrero de 1955. norma 3.", para estas, 
obras no es de aplicación la Ley de Revisión de 'Precios de ' 1'1: 
de julio de 1945, conforme ~ lo dispuesto por' el Decreto' de 13 
de enero de 1955. . 

En el acto de subasta y antes de comenzarse la ape¡rtura .de 
pliegos puede presentarse carta de cesión firmada por el ced'ente 
y cesionario y reintegrada con póliza de 3 (tres} pesetas Será 

, desechada en el caso de no cumplirse ambos requisitos. , 

MOdelo de propOSición 

Don : .. .... vecino ' de ...... , provÍnc¡a de .. : .... : con' dominilio 
en ..... ..número ...... , enterado ' de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta delas 
obras de ... ... , se compromete a tomar a sú cargo 11> ejecución 
de las mismas. con estricta sujeción a los mencionados requls1" 

. tos y condíciones. por la cantidad de .... ,. (en 'letra y' número) 
pesetas. . ' 

Madrid. 7 de junio de 1962.-El Director general; P. ·D., Luis 
Villalpando_ ',' 


